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MINISTERIO DE INDUSTRIA 

DECRETO 2119/1968, de 14 de septiembre, por el 
que se dispone el cese como Vocal del Consejo de 
Administración del Instituto Nacional de Indus
tria, en representación del Ministerio del Aire, 
don José Pazó Montes. 

De conformidad con lo establecido en el artículo noveno de 
la Ley Fundacional del Instituto Nacional de Industria de vein
ticinco de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno y en 
el veinticinco de su Reglamento, a propuesta del Ministro de 
Industria y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día trece de septiembre de mil novecientos sesenta 
y ocho, 

Vengo en disponer cese como Vocal del Consejo de Adminis
tración del Instituto Nacional de Industria, en representación 
del Ministerio del Aire, don José Pazó Montes. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a catorce de septiembre de mil novecientos sesenta y 
ocho. 

FRANcrsco FRANCO 

El Mln1stro de Industria. 
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO 

DECRETO 2120/1968, de 14 de septiembre, por el 
que se dispone el cese como Vocal del Conseja de 
Administración del Instituto Nacional de Indus
tria, en representación del Ministerio de Comer
cio, don Alfonso Osario Garcia. 

De conformidad con lo establecido en el articulo noveno de 
la Ley Fundacional del Instituto Nacional de Industria de vein
ticinco de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno y en 
el veinticinco de su Reglamento. a propuesta del Ministro de 
Industria y preVia deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día trece de septiembre de mil novecientos sesenta 
Y ocho, 

Vengo en disponer cese como Vocal del Consejo de Adminis
tración del Instituto Nacional de Industria. en representación 
del Ministerio de Comercio, don Alfonso Osorio Garcia. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a catorce de septiembre de mil novecientos sesenta y 
ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Industria. 
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO 

DECRETO 2121/1968, de 14 de septiembre, por el 
que se dispone el oese como Vocal del Consejo de 
Administración del Instituto Nacional de Indus
tria, en representación del Ministerio de Informa
ción y Turismo, don Pío Cabanillas Gallas. 

De conformidad con lo establecido en el articulo noveno de 
la Ley Fundacional del Instituto Nacional de Industria de vein
ticinco de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno y en 
el veinticinco de su Reglamento, a propuesta del Ministro de 
Industria y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día trece de septiembre de mil novecientos sesenta 
y ocho, 

Vengo en disponer cese como Vocal del Consejo de Adminis
tración del Instituto Nacional de Industria, en representación 
del Ministerio de Información y Turismo, don Pío Cabanillas 
Gallas . 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a catorce de septiembre de mil novecientos sesenta y 
ocho. 

FRANcrsco FRANCO 

El Ministro de Industria. 
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE OA8TRO 

DECRETO 2122/1968, de 14 de septiembre. por el 
que se dispone el cese como Vocal del Consejo de 
Administración del Instituto Nacional de Indus
tria, en representación del Ministerio de Hacien
da, don Juan Sánchez Cortés y Dávila. 

De conformidad con lo establecido en el articulo noveno de 
la Ley Fundacional del Instituto Nacional de Industria de vein
ticinco de septiembre de mi! novecientos cuarenta y uno y en 
el veinticinco de su Reglamento, a propuesta del Ministro de 
Industria y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día trece d e septiembre de mil novecientos sesenta 
y ocho, 

Vengo en disponer cese como Vocal del Consejo de Adminis
tración del Instituto Nacional de Industria, en representación 
del Ministerio de Hacienda, don Juan Sánchez Cortés y Dávila. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a catorce de septiembre de mil novecientos sesenta y 
ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Industria., 
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO 

DECRETO 2123/1968, de 14 de septiembre, por el 
que se nombra Vocal del Conseja de Administra
ción del Instituto Nacional de Industria, en re
presentación del Ministerio de Hacienda, a don 
José María López de Letona 11 Núñez del Pmo. 

De conformidad con lo establecido en el articulo noveno de 
la Ley Fundacional del Instituto Nacional de Industria de vein
ticinco de septiembre de mi! novecientos cuarenta y uno y en 
el veinticinco de su Reglamento. a propuesta del Ministro de 
Industria y previa deliberación del Consejo ::le Ministros en su 
reunión del día trece de septiembre de mil novecientos sesenta 
Y ocho. 

Vengo en nombrar Vocal del Consejo de Administración del 
Instituto Nacional de Industria, en representación del Minis
terio de Hacienda. don José María López de Letona y Núñez 
del Pino 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a catorce dp septiembre de mil novecientos sesenta y 
ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Mi!llstro de Industria. 
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO 

DECRETO 2124/1968, de 14 de septiembre" por el 
que se nombra Vocal del Consejo de Administra
ción del Inst ituto Nacional de Industria. en re
presentación del Ministerio de Comercio, a don 
José Joaquín de Isasi Isasmendi y Adara. 

De conformidad con lo establecido en el artlculo noveno de 
la Ley Fundacional del Instituto Nacional de Industria de vein
ticinco de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno y en 
el veinticinco de su Regtamento, a propuesta del Ministro de 
Industria y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día trece de septiembre de mil novecientos sesenta 
y ocho. 

Vengo en nombrar Vocal del Consejo de Administración del 
Instituto Nacional de Industria, en representación del Minis
terio de Comercio, a don José Joaquín de Isasi Isasmendi y 
Adaro. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a catorce de septiembre de mil novecientos sesenta y 
ocho - . 

PRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Industria. 
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO 


